
IPIO DE PEÑAMILLER, QUERETARO @
PEiAT.IILLER

€}PERADO
RAMO 33

PÚBLICAS Y DESARRoLLo URBANo
ONTRATO NO.:

tsE/AD/15/2025
Lt nicirto do fti&*h¡

ESTADO OE QUERET

DIREC

¡Eo¡r¡a-rErs
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Y§ESf¡nit:eTIT.

TIPO DE CONTRATO:
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

DIRECCIÓN O AREA RESPONSABLE
DIREccIÓN DE oBRAs PÚBLIcAs Y DESARRoLLo URBANo

NOMBRE DE LA OBRA:
AMPLIACIÓN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LOS

ENCINOS, PEÑAMILLER, QRO.
LOCALIDAO:

LOS ENCINOS

COi¡SÍRUCTORA ELECTRICA ARRIAGA
s.A DE C.V. cE4080725B67

NOMBRE O DENOMINAC¡ÓN SOCIAL: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
CARRETERA SAIiI JUATiI DEL RK).
XIL]TLA KIÍ 47.'0, CADEREYfA D;

uo TEs, QRO., C.P. 765{10
03 00002028

DIRECCIÓN MUNICIPAL ESTATAL
NÚMERO DE REGISTRO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS

§ f./t05.5¿t6.¿14 ADJUDICACÉN DIRECTA
MONTO DE CONTRATO SIN I.VA. MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN

$ 221,887.13 MPCUFTSE/AD'15/2025
MPQ/FrSE/AD/1st202s

I,V.A. DEL CONTRATO: NÚMERo DE ADJUDIcAcIÓN NUMERO DE CONTRATO:
$ 1,630,433.87 IO DE JULIO DE 2025

MONTO TOTAL DEL CONTRATO: FECHA DE CONTRATAC¡óÑ

30.00 % ¡ 67,¡166.23§ 42r,6dr.93 | I $¡r89,'l 30.1 6
PORCENTAJE DEL

ANTICIPO:
MONTO SIN I.V.A.

OEL ANTICIPO:
MONTO TOTAL DEL

ANTICIPO:

FOT{DO DE T¡FRAESTRUCIUM
SOC]AL PARA LAS EI{TIDADES

fm€ 2025)
100.000/00.00% 0.00%

FONDO O PROGRAMA: O/" MUNICIPAL: % ESTATAL:II O/" FEDERAL:

2o2s{ru9l I I 2o2scEoq¡slg
CONVENIO N' DE OERA | | N' DE oFrcto DE ApRoBActóN

"Esae prcgrcrno es púltlico ojeno
o cuolqua.r portldo polkko,

PÉREZ prohíbldo cl vso poro sÁi{cHEz
ORA DE OBRAS P ICAS Y DESARROLLO finet dlttlnttot a lot LEGAL

estoblecldos en el prcgrcma'

§
1 163

FIANZA DE CUMPLIMIENTO FIANZA DE VICIOS OCULTOS

S7IIrrXrCmSmrs

14 0E JULTO DE 2025 IO5 D|AS NATURALES 26 OE OCTUBRE DE 2025
FECHA TERMINO

II DE OCTUBRE OE 2025

FECHA DE INICIO:

'l¡t DE JULIO DE 202s

PLAZO DE EJECUCIÓN:

90 HATURALES
FECTADE rNrCrO: PTAZO OE EJECUCIÓN TERMINO:

URBANO

G.

CONTRATISTA

CARATULA DE CONi¡üÍÓ Ó-É}5bRA

CONTRATISTA

CONTRATO

I.V.A. DEL ANTICIPO:

PI,AZO DE

I

PLAZO DE DE LOS



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,
DIRECC¡ÓN OE OBRAS PTJBLICAS Y DESARROLLO U

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA N'
MPCUFISE/AD/1512025

OBRA:*ñ¡¡O¡h.* Ai,PLIAC6N DE RED DE ELECTRIFICACóN EN LA CALLE
ES.ADO DE OUC¡ÉtAIO PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAiIILLER,

QRO.
ONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO.
TIPCYFISE/AO/15/2025, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE PEÑAIIILLER, QRO.,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA KAREN JIMÉNEZ GUILLEN EN SU CARACTER DE
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL C. J. REYES MATA GUIERREZ COMO SINDICO
MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ, OIRECTORA DE

RAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y, A QUIENES EN LO
ESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA MORAL

STRUGTORA ELECTRICA ARRIAGA S.A DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL (LA) C. MA.
SA ARTEAGA SÁNCHEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA",
IENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA 'LAS PARTEST:{'EP'CCUERB&¡iÍüIO 4T'TO
UIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DE "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

DECLARAC!ONES

QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UNA PERSONA MORAL DE DERECHO PÚBLICO, CON
ONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OUERETARO, 3 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARo Y 25 FRACCIÓN I DEL cÓDIGo CIVIL oEL ESTADo DE QUERETARo.

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDAOES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASI COMO EJECUTAR POR Sf O A
TRAVES DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN BENEFICIO
DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARÍICULO 13 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROTLO URBANO Y LOS ARTICULOS 121, 122, 123, 124,
125, 126, 127, 128,129 Y .I3O DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.

3. QUE LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS
PROVENIENTES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE 2025), DE
ACUERDO CON EL OFICIO DE APROBACIÓN NO. 2O25GEQOO819, Y NO. DE OBRA 202540491 CON UNA
INVERSIÓN TOTAL DE $1,630,S51.S0 (UN il LLON §E|SCtENTOS TRETNTA MtL OCHOCTENTOS CTNCUENTA
Y UN PESOS E0/r00 M.N.) l.V.A. INCLUIDO, DE APORTACTÓN PART|C|PAC|OI{ES FEDERALES, PARA LA
OBRA: "AiIPLIACIÓN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE PRINCIPAL EN LA LOCAL¡DAD DE LOS
ENCINOS, PEÑA}TILLER, QRO.", EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCINOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,
QRO.

4. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAT Y SINDICO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO OE
PEÑAMILLER, QRO., OENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y
CONTRATOS CON LOS PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN
DE AUXILIO TECNICO Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS
TERMINOS DE Lo PREVISTo PoR LoS ARTÍcUtoS 2,3,27,30, FRACCIÓN XVIII, 31 FRAccIoNES VIII, XX,
33 FRACCIÓN VIII, 34, Y 48 FRACCIÓN XI OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO
EN VIGOR.

5. QUE CON FECHA 01 (PRIMERO) DE OCTUBRE DEL 2024 (OOS MIL VEINTICUATRO), MEDIANTE EL ACTA
DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO: 2, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE

'Este programa os públ¡co, ajeno a c-ualqu¡er partido pollt¡co. Ou€da prohib¡do el uso para fine6 d¡st¡ntos a los establec¡dos eñ ol programa'
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MUNIC¡PIO DE PEÑAIIILLER,
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLrcAS Y

CONTRATO DE OBRA PÚBLGA
MPQ/FISE/AD/1512025

OBRA:
AMPLIACóN DE RED OE ELECTRIFICAC]ÓN

ILLE R

ESfAOO DC QUE ETATO PRINCIPAL EN I.A LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAMILLER,
QRO.

PEÑAi'ILLER, QRO. 2024.2027, SE OTORGAN LAS FACULTAOES A LA C. ANA KAREN JIMÉNEZ GUILLÉN,
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y AL C. J REYES MATA
GUflERREZ PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO OEL AYUNTAMIENTO, LOS ACTOS, CONVEN IOS
Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA
EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, AJUSTANDOSE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE
REPRESENTANDO AL AYUNTAMIENTO DE PEÑAMILLER, QRO. EN APEGO AL ARTICULO 31 FRACCIÓN VIII
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

6. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL COI{TRATISTA" MEDIANTE EL PROCEOIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, RESUELTO MEDIANTE LA INVITACIÓN Y/O
CONVOCATORIA No. 0676/2025 DE FECHA 01 DE JULIO DE 2025, MISMOS OUE SE ADHIEREN AL PRESENTE
CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL TITULO TERCERO, CAPITULO OUINTO, ARTICULO
31 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO, ASÍ COMO EN LA
CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. iIPCYFISE/ADI'1512025, QUE "EL MUNICIPIO", CELEBRA EN
EL PRESENTE AÑO.

7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MPQ€5O1O,I{¡Q4 Y SU DOMICILIO LEGAL SE
ENCUENTRA UBICADO EN PLA:ZA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO. PEÑAMILLER, QRO. C.P. 76450.

II. DE "EL CONTRATISTA'':

QUE EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA MORAL CONSTRUCTORA
ELECTRICA ARRIAGA S.A DE C.V. ES CEAO8O725B67.

3. OUE TIENE ESTABLECIDO SU OOMICILIO FISCAL EN CARRETERA SAN JUAN DEL RIO - XILITLA KM
¡17.50, CADEREYTA DE i'ONTES, QRO., C.P.76500 MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

t*i,i

111ri

4. QUE EN ESTE AcTo ES REPRESENTADA PoR EL (LA) c. MA. LUISA ARTEAGA SANCHEZ, QUIEN
coMPARECE EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA
púBLtcA NúMERo 10828 y 23609, MEDTANTE EL cuAL LE oroRGAN pooER GENERAL PARA
plEtros y coBRANzAs y AGTos DE ADiflNtsrRAc6N, pARA REpRESENTAR A "EL
CONTRATISTA" EN ESTE ACTO.

pLAzA pRrNcrpAL s/N 
"o.. 

o**o, "#lil'fE8 Bt-8.tHltB §F3irr*uo,o,'o*; rEL (¡r4r ) 2su*52 AL ss
ob.as.oubl¡cás@oenam¡lleroro.oob.mx \ ,,rV Página2X

s. euE EL (LA) c. mA. LutsA ARTEAGA sANcHEz ES MExrcANo (A) poR NACTMIENTo,
IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR No. 012¿O05'118653 EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASIMISMO, MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE
SUS DERECHoS, ASf coMo DE SUS FACULTADES FISICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL.. 
PRESENTE CONTRATO.

I
6i OUE AUN QUE LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, PARA EFECTOS DEL PRESENTE

coNTRATo, sE SEGUIRA coNStDERANoo MExtcANo y A No tNVocAR LA pRorEcclóN DE! NINGÚN GoBIERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE PERDER EN BENEFICIo DE LA NACIÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

í. eue cueura coN LA soLVENCtA EcoNóMtcA, cApActDAD TEcNtcA y ExpERtENctA NECESARIA'. PARA LA EFtctENTE REALtzActóN DE LA oBRA, MATERTA DE ESTE coNTRATo, ADEMAS DE
'Esi6 progr¿ma 6s pribl¡co, ajeno a clalqu¡er parlido pollt¡co. Ou6da proh¡bido el uso para fin6s dbt¡ntos a los ostablec¡dos en el programa'
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. QUE ES UNA PERSONA ORAL, CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN
Los rERMtNos DEL coNTRATo.
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QR
DIRECCÉN DE OBRAS PÚBLGAS Y DESARRO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MP(yFlsE/AD/1512O25

OBRA:
LtE R

IryÓh|* A]ilPLACIÓN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LA CALLE
CAÍADO OE QUEiÉfATO PRINCIPAL EN I.A LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAM¡LLER"

QRO.
CONOCER EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE
OUERÉTARO Y DEMAS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONGA EL PRESENTE
INSTRUMENTO, ASI COMO LAS NORMAS OE CONSTRUCCIÓN VIGENTES, REGLAS DE OPERACIÓN
Y MECANICA OPERATIVA DE 'EL MUNICIPIO", LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN
APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TECNICOS VIGENTES, CATALOGOS DE CONCEPTOS,
CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA
PROPOSICIÓN, PROGRAMA OE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTO (EN
SU CASO), CONSIGNANDO POR PERÍODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES
CORRESPONDIENTES, ASf COMO LAS DEMAS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MAS DE DOS AÑOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO QUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS MOTIVO DEL
PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTICULOS 27
Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.

QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR OE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS TOPOGRAFICAS,
METEOROLÓGICAS Y GEOLÓGICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARLAS, Y POR LO MISMO HA
CONSIOERADO TODOS LOS FACTORES OUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

Pnlnrsm.- oBJETo.- MEDTANTE EL pRESENTE coNrRAro "EL MuNrcrpro'" a*"onira*oo oi'aa
CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: 'AMPLIACIÓN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN
EN LA CALLE PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAMILLER, QRO.", EN LA LOCALIDAD
DE Los ENctNos DEL MUNtctpto oE PEñAM|LLER, QUERETARo. AStMtsMo, LAS PARTES ESTABLEoEN
QUE LA oBRA MATERIA DE ESTE CoNTRATO, SE SUJETARA A LA DESCRIPCIÓN PORMENORIZADA DE LA
MISMA, ASÍ coMo A LoS PRoYEcToS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OBLIGANDOSE "EL CONTRATISTA" A
REAL|ZAR su rorAL TERM|NAC|óN, ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLEC|Do ANTER|oRMENTE, ASI
coMo Lo SEÑALADo EN LAS DECLARACIONES NTJMERO 7(SIETE), 8 (OCHO) Y 9 (NUEVE) DE .EL
CONTRATISTA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA
cLAusuLA.

Secu¡o1.. MoNTo DEL coNTRATo.- EL MoNTo rorAL DEL pRESENTE coNrRAro AScTENDE A
LA CANTIoAD DE: $1,405,546.¡t4 (UN iilLLON CUATROCIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS
PESOS ¡I4l,I OO M.N.), MAS EL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR 3224,887.43 (DOSCIENTOS
VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OGHENTA Y SIETE PESOS ¿t3/1OO ÍII.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE
$1,630,433.87 (UN MTLLON SETSCTENTOS TRETNTA MtL CUATROCTENTOS TRETNTA Y TRES PESOS 87/1 00
M.N.), cANTtoAo euE 'EL MuNtctpto" DEBERA ENTREGAR A "EL coNTRATtsrA", SEGúN Lo
ESTABLECIDo EN LAS CLAUSULAS SUBSECUENTES.

'Esle prwrama os público, aieno a cualqu¡er partido pollt¡co. Ou€da prohibido el uso par¿ fin€s dbtintos a los 6stabl€odos en el programa'

MUNIcIPIo DE PEÑAMILLER, oRo

uNA vEz ASENTADAS LAS DEcLARAcToNES pERlNENrEs, LAS eARTES rreletr'rumrry6ffiflj."
LAs sfGUrENrES, ';fryr:;irb*oetosoporo

c LAú S U LAS *"[fr:§y'í#"^".
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MUNICIPtO DE PEÑAM¡LLER, QRO OPERA
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARRO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPCyFtSE/AD/15t2025

OBRA:
AMPLIACTÓN DE RED DE ELECTRIFICACóN EN

RAMO
PE

-¡ 
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EsfaDo DE ouEiÉraro PRINCIPAL EN I-A LOCALIDAD DE LOS ET{CINOS, PEÑATILLER,
QRO.

TeRceRl.- pLAzo DE EJEcuctóN y rERMtNo ADMtNtsrRATtvo.. "EL coNrRAnsrA" sE
A REALIZAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS ADMINISTRATIVOS EN UN

A.- INMUEBLE.. "EL MUNIGIPIo" PoNE A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA", EL INMUEBLE
DONDE HABRA DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, MISMO QUE SE
ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAO DE LOS ENCINOS DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,
OUERETARO, ASf COMO LOS DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE TÉCNICO.

Qu¡¡rrn.- vrcENclA.- EL pRESENTE coNTRATo suRTrRA sus EFEcros A pARIR DE LA FECHA DE
SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR
LAS PARTES.

Sexn- ANTlclPo.- pARA euE EL'coNTRATrsrA" rNrcrE Los rRABA,os oBJETo DEL pRESENTE

coNTRATo, "EL uNlclpto" oroRGARÁ uN ANTtctpo poR EL 30 % FRETNTA poR ctENTo) poR úNtcA
VEz, SoBRE EL MoNTo INDICADo EN LA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE CoNTRATO, MISMo QUE
ASCIENOE A LA CANTIDAD $¿189,130.f6 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA
pEsos 16/100 .N.), t.v.A. tNcLUtDq DE AcuERDo coN EL ARTlcuLo 5s FRAcctóN I DE LA LEy DE oBRA
PÚBLICA DEL ESTAoo DE QUERETARo, "EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA A UTILIZAR EL ANTICIPo
sEñALAoo úNtcA y EXCLUS|VAMENTE PARA Los rRABA".,os euE sE HABRAN DE REAL|ZAR coNFoRME
AL PRESENTE CONTRATO QUE SE SUSCRIBE.

LA ENTREGA DEt ANTtctpo sE suoernRA n ouE EL coNTRATtsrA pRESENTE:

I.. UNA PÓLIZA DE FIANZA PoR LA ToTALIoAD DEL ANTICIPo coN EL I.V.A. INctUIDo, oToRGADA PoR
UNA tNsTtructóN AUToRIZADA EN Los rERMtNos DE LA LEy FEDERAL DE tNslructoNEs DE FTANZAS
A FAVoR DE'EL MuNtctpto DE PEñ¡AM|LLER, oRo.", DE coNFoRMtDAD coN Et ARTfcuLo 5s FRACCTóN
II DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERETARo, DENTRo DE LoS DIEZ DIAS NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA AMoRTTZACTóN DEL ANTrcrpo oroRGADo DEBERA EFECTUARSE pRopoRctoNALMENTE, ES DECTR,
DEDUCIENDO EL 30% A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS
EJEcurADos, DEB|ENDoSE LteutDAR EL FALTANTE poR AMoRTtzAR EN LA EST|MAC|óN FtNteutro.
Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcTDo EN EL ARTlcuLo 54 FRAccróN l DE LA LEy DE
oBRA púBLtcA oEL ESTADo oE QUERETARo, PARA Los EFEcros DE LA AMoRTtzActóN DE Los
ANTtctpos, EN cASo DE RESctstóN DEL coNTRATo, EL sALoo poR AMoRTtzAR DEBERA
RETNTEGRARSE A "EL MuNrctpto" EN uN pLAzo No MAyoR DE ourNcE DlAs NATURALES, A pARTtR DE
LA FECHA EN QUE SE HAYA NoTIFIcADo LA RESCISIÓN A.EL GoNTRATISTA", DE ACUERDo coN EL
ARTÍoULo 54 FRACCIÓN v oE LA LEY DE oBRA PÜBLICA oEL ESTADo oE QUERETARo.

MUNICIPIO DE ILLER, QRO
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MAxtMo DE 105 DtAs NATURALES, coN LA FECHA EST|MAoA DE lNtcto EL DIA t4 DE JULto DE
DE TÉRMINo EL DfA 26 DE oCTUBRE DE 2025, DESGLoSANDoSE DE LA SIGUIENTES MANERA:

pLAzo DE e¡ecuclóru: 90 DfAs NATURALES, coN FECHA DE tNtcto EL t4 DE JULto DE 2025 y
TÉRMtNo EL 11 DE ocruBRE DE 2025, oE coNFoRMtDAD coN EL pRoGRA¡¡n oe e¡ecuclóru.

pLAzo PARA EL TERMTNo ADMrNrsrRATrvo: "EL GoNTRATrsrA" pRocEDERA AL CTERRE
ADMtNtsrRATtvo y sE oBLtcA A ENTREGAR EN uN pLAzo No MAyoR e ts ofes NATURALES
CONTAOOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FISICA.

'Este pmgrama es públ¡co, ajono a qralquier pañido polltico. Ouoda póhibido el uso para fn€s d¡stintos a los
o
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MUNICIPIO DE PEÑAi/IILLER,
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARRO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N
trt PQ/F ts E/AD/ 1 5 I 2025

OBRA:

URBANO

AMO
ILLER

Fí
frr+o ¿ h¡Eai¡

ESÍADO DE QUCiÉÍA¡O
AMPLIAC6N DE RED DE ELECTRIFICACIÓN

PRINCIPAL EN I¡ LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAMILLER,
QRO.

SÉprlrtll. FoRMA DE PAGo.- LAS pARTEs coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJETo DEL
PRESENTE coNTRATo, sE PAGUEN MEDTANTE LA FoRMULACIóN DE ESTtMActoNES EN pLAzos No
MAYoRES A UN MEs, LAS QUE SERAN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVo ELECTRÓNICO POR "EL
coNTRATtsrA' A'EL MuNtctpto" EN EL DoMtctLto tNDtcADo EN LA DEcLARActóN NúMERo 7 (stETE)
DE "EL MuNtctpto" EN LAS oFlctNAS DE LA DtREcctóN DE oBRAS púBLtcAS y DESARRoLLo URBANo
DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo., DENTRo DE Los 6 (sEts) DIAS NATURALES S|GU|ENTES A LA
FEcHA DE coRTE pARA LA ELABoRActóN DE Los pAcos CoRRESpoNDIENTES, cuANDo LAS
ESTIMACIoNES No SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINo ANTERIoR SEÑALADo, SE INCORPORARAN EN
LA stcutENTE EsIMActóN, PARA euE "EL ituNtctpto" tNtctE EL TRAM|TE oE p

ToDAS LAS FoJAS DE LAS ESTIMACIoNES Y LA DOCUMENTACIÓN OUE SE GENE
LA LEYENDA:

"Este prognma es público, ajeno a cualquier pattido político. Quoda prohibido el uso
establecidos en el pwnña"

PARA LA REVtstóN y AUToRtzActóN DE LAS ESTtMActoNES "EL MuNtctpto" CoNTARA coN uN prAzo
No MAyoR DE 15 (autNcE) ohs rueruR¡les S|GU|ENTES A su PRESENTAC|óN, EN EL supuEsTo DE
ouE SURJAN DTFERENC|AS TECNtcAS o NUMER|CAS ouE No PUEDAN sER AUToR|ZADAS DENTRo DE
DtcHo plAzo, ESTAS sE RESoLVERAN E tNcoRpoRARAN EN LA stculENTE EST|MAC|óN.
.EL MUNICIPIo. PAGARA LAS ESTIMACIoNES PoR TRABAJoS EJECUTADOS DENTRO DE UN PLAZO NO
MAYoR DE 15 (oUINcE) oIAs NATURALES coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIERAN
ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA OE LA OBRA DE QUE SE TRATE Y QUE EL
CONTRATISTA HAYA PRESENÍADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDo EN EL ARTÍCULO 59 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA EN CUALOUIER FORMA, PAGO DE CANTIOADES EN
ExcESo, LAS RETNTEGRARA A "EL Mu tctpto" oURANTE Los 15 (eur{cE} DIAS HAB|LESADtcHo pAGo
INDEBIDo, Y DEBERA DE CUBRIR, ADEMAS DE LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO, LOS INTERESES
coRRESpoNDtENTES euE sE ApLtcARAN A RAZóN oe l¡lreRÉs MoRAToRto coNFoRME A UNA TASA
oUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, PARA
Los cAsos DE pRóRRocA PARA EL pAGo DE cRÉDrros FrscALES, EN TERMTNoS DEL ARTfcuLo 6s,
PARRAFo SEGUNDo DE LA LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO.
DE No HACER EL PAGo ANTES REFERIDo, DENTRo DEL PLAzo ESTABLECIDo, SE ENTENDERÁ CoMo
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES.

Ocrevl.. GARANTIA DE cuMPLlMlENTo.- 'EL coNrRAnsrA' DEBERA GARANTzAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON:

1

I.- UNA PÓLIZA DE FIANZA DE GUMPLIMIENTo oEL coNTRATo, PoR EL 10% (p\Ez PoR CIENTo) DEL
tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo l.v.A. tNcLUtDo, oToRGADA poR UNA tNsITUctóN AUToRtzADA EN
LoS TERMINoS DE LA LEY FEDERAL oE INSTITUCIoNES oE FIANZAS A FAVoR DE "EL MUNICIPIo DE
PEñ¡AM|LLER, eRo.', DE coNFoRMtDAD coN EL ARTÍcuLo ss FRAcctóN DE LA LEy DE oBRA púBLtcA
DEL ESTADo DE QUERETARo, DENTRo DE Los DtEz oíes NetuRnles posrERtoRES A LA FECHA DE LA
FIRMA DEL CONTRATO.

LA FtANzA DEBERA CoNTENER coMo MlNtMo LAS stcutENTES DECLARACToNES EXPRESAS:

sá""ffi
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
OIRECGÉN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

f¡¡e i h'¡ú
ESÍADO DE qU¡iÉfA¡O PRINCIPAL EN II LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAMI

QRO.
RESPECTO A LA FIANZA

A. QUE SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DE ESTE CONTRATO.

B. QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONTRATO, LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA,
ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA
O SUSPENSIÓN.

OUE, EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS LEGALES, LA FIANZA
PERMANECERA EN VIGOR HASTA UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LOS MISMOS.

OUE ESTARA VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y OUE
HAYA SIDO RECIBIDA OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE LOS
5 (CINCO) DIAS HABILES POSTERIORES A DICHA RECEPCIÓN FORMAL, OEBERA SUSTITUIRSE
ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL ,I 

OOIO (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO.

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 55 FRACCIÓN III DE LA
LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.

Novetl. cem¡¡rle poR DEFEcros o vtclos ocuLTos.- "EL co¡rRAnsrA'DEBERA
cARANTtzAR coNTRA DEFEcros o vtctos oculTos MEDTANTE LA uILtzActóN DE FtANzA, DE
ACUERDO CON:

I.. UNA PÓLIZA DE FIANZA DoNDE .EL CoNTRATISTA" GARANTIZARA POR DEFECTOS O VTCIOS OCULTOS
LOS TRABAJOS POR EL EQUIVALENTE AL IOO'/O IDIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I.V.A.
tNcLUtDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIoN DE LOS iflSMOS,
VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EN SU
EJEGUCIÓN, LA VIGENCIA OE ESTA GARANTIA SERA DE DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE
RECEpctóN oE Los rRABAJos, y sE HARA CoNSTAR EN EL AcrA oE RECEPC|óN FoRMAL DE Los
MTSMOS; AL TERMTNO DEL CUAI, DE NO HABER TNCONFORMIDAD DE "EL i'rUNlClPlO', Ln lr.lsrlrUclÓH
AF|ANZADoRA pRocEDERA A su cANcELActóN AUToMAT|CAMENTE, coMo Lo ESTABLECE EL
ARTlcuLo s5 FRAcctóN tv DE LA LEy DE oBRA ptJBLtcA DEL ESTADo DE QUERETARo.

@
PEiA]tIILLER

LA FtANzA DEBERA coNTENER coMo MiNtMo LAS stcutENTES DEcLARActoNES ExPRESAS:

RESPECTO A LA FIANZA

DÉclttl. AJUSTE DE cosros.- LAS pARTES AcuERDAN LA REVrsróN y AJUSTE DE Los cosros
QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN
ctRCUNSTANC|AS tMpREVtsrAs DE oRDEN EcoNóMtco euE DETERMTNAN uN AUMENTo o REoucctóN
DE Los cosros DE Los rRABA.Jos ArlN No EJEcurADos, DtcHA REVtstóN sE REAL|ZARA coN LA
MtsMA pERtoDtclDAD DE LA puBLtcActóN DE Los pREctos DE tNSUMos PARA LA coNSTRUcctóN.
AoEMAs DE sEGUtR coN EL pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN Los ARTicuLos 63, 64, Y 65 DE tA
LEY DE oBRA PÚBLICA DEL ESTADo DE QUERETARO.

'Este prcEit¡+9try*¿l¡ak¡ianrrtd¡üotsnartido pollt¡co. Ou€da prohibido el Lrso para fines d¡stintos a los 6stablec¡do6 on ol programa'
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CONTRATo DE OBRA pÚeLICN H"
MPo/FISE/AD/',l512025

OBRA:
euptncló¡¡ DE RED DE ELEcrRtFtcaclóx e¡¡ u

A. OUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
coNTRATo Y EN LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO. 6

@
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E'TADO DE QUEñÉfA¡O

MUNICIPIO DE PEÑAi,TILLER, QRO.
D]RECCIÓN DE OBRAS PÚBLEAS Y OESARROLLO U

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
frl P Q/F lS E/AD/ 1 5 I 2025

OBRA:
AMPLIACÉN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LA

PRINGIPAL EN I-A LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAÍIII
QRO.

DÉclue pRMERA. REcEPctóN DE Los rRABAJos.- LA RECEpcróN DE Los TRABAJos sE
HARA DE coNFoRMtDAD A Lo stcutENTE:

A. .EL coNTRATtsrA" coMUNtcARA A 'EL MuNtctpto" poR EScRtro LA TERMtNActóN DE Los
TRABAJoS, oENTRo DE uN pLAzo euE No ExcEDA DE 6 (sEts) DíAS NATURALES A PARTIR DE
LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN.

B. "EL ÍIIUNICIPIO" VERIFICARA QUE LOS TRABAJOS ESTEN TERMINADOS EN UN PLAZO DE'I5
(eurNcE) DÍAS NATURALES, coNTADos A PARTTR DE LA FECHA DE coMUNrcACróN DE "EL
coNTRATtsrA" SEñALADA EN EL tNctso ANTER|oR y LEVANTARÁ EL AcrA coRRESpoNDtENTE.

C. UNA VEZ QUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINOS
DEL pARRAFo ANTERIoR, EL coNTRATtsrA pRocEDERA AL ctERRE ADMtNtsrRATtvo y sE
OBLIGA A ENTREGARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A f5 (AUINCE) DIAS NATURALES CONTADOS
A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FÍSICA DE ESTOS, EN TANTO EL CONTRATISTA NO CUMPLA CON
ESTA oBLtcActóN, No sE poDRA FTRMAR EL AcrA DE ENTREGA-RECEPCIóN.

D. 'EL coirrRATtsrA" DEBERA RETNTEGRAR EL TNMUEBLE pRopoRCtoNADo, Los pLANos DE
coNsrRucctóN F|NALES, LAS NoRMAS y EspEctFtcActoNES ApLtcABLES EN su EJEcuctóN y
LoS MANUALES E INSTRUcTIVoS DE oPERACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO, ASfCOMO
LAS GAPANTIAS CoRRESPoNDIENTES. ARTICULOS 66, 68 Y 69 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL
ESTADo DE ouERÉTARo.

DÉclmt SEGUNDA.- PENAS coilvENctoNAlEs.- "EL MuNrcrpro'TENDRA LA FAcULTAD DE
vERtFtcAR st LA oBRA, MATERTA DE EsrE coNTRATo, sE ESTA EJECUTANDo poR "EL coNTRATtsrA"
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO' COIUPENRNA
pERtóDtcAMENTE EL AVANCE DE LA oBRA EJECUTADA coN LA PRoGRAMADA. ARTfcut-o sg rRAcclór.r
v DE LA LEy DE oBRA ptlBLtcA DEL ESTADo DE QUERETARo.
Sf coMo coNSEcUENcIA DE LA coMPARAcIÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFo ANTERIoR, EL AVANCE
DE LA oBRA ES MENoR A LA euE DEB|ó REAL|ZARSE, 'EL iruNtctpto" pRocEDERA A sANctoNAR A "EL
CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL 5olo (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO, POR
CADA DfA DE RETRASo. st AL EFECTUARSE LA coMpARActóN. pRocEDE ApLtcAR ALGUNA sANctóN
POR INCUMPLIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE RETENDRA EL
IMPORTE EN FAVOR DE 'EL MUNICIPIO", AL MOMENTO DE REALIZAR EL PAGO.

ADICIoNALMENTE A TA SANCIÓN ANTERIoR, SI "EL GoNTRATISTA" No coNcLUYE LA oBRA EN LA FECHA
SEÑALADA EN EL PRoGRAMA APROBADO, SE APLICARA ADICIONALMENTE TAMBIEN COMO PENA
coNVENctoNAL EL 2% (Dos poR ctENTo) DEL MoNTo No EJEcurADo poR CADA DIA DE RETRASo y
HASTA QUE tAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS.
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS CoNVENCIoNALES, "EL CoNTRATISTA" PAGARA EL CosTo DE
LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INcLUYENDo SU cosTo DIREcTo, SERVIcIoS, SUELDo Y PRESTACIoNES
DEL PERSoNAL TEcNtco y ADMtNtsrRATtvo, y DEMAS cARGos DE NATURALEZA ANALooe eue rerucn
QUE CUBRIR'EL MUNTCIPIO", DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA, SITUACIÓN QUE SE HARA DEL
CONOCIMIENTO DE "EL CONTRAT¡STA", CUANDO INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE OBRA POR CAUSAS
IMPUTABLES A ESTE, A PARTIR DE LA IJLTIMA SEMANA.
LA ApLrcACróN DE ESTAS SANCToNES sERA srN pERJUtcto DE LA FAcULTAD euE TrENE 'EL [uNrcrpro"
DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO, SIN EMBARGO, LA PENA CONVENCIONAL
CoNTINUARA APLICANDoSE EN cASo DE RESCISIÓN.
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MUNICIPIO DE PEÑAI,IILLER, QRO,
DIRECCTÓN OE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO UR

CONTRATO DE OBRA PI]BLICA N'
MPQ/FTSE/AD/15n025

OBRA:
AMPLIACóN DE RED DE ELECTRIFICACIÓN EN LAI.Il*.am

Esraoo Da euEtÉfato PRINCIPAL EN I-A LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAM ILLER,
QRO.

DÉCIMI TSNCENE. TERÍI,IINACIÓN ANTICIPADA.- "EL MUNICIPIo,, PODRA DAR POR

TERMINADOS LOS TRABpuJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EN CUALQUIER MOMENTO POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, PARA TAL EFECTO "EL MUI{ICIPIO" SE
LO HARA SABER A "EL CONTRATISTA" Y EN CASO DE QUE 'EL CONTRATISTA" YA HAYA INICIADO LOS
TRABAJOS "EL IUNICIPIO' DEBERA CUBRIR EL IMPORTE DE LOS MISMOS, ASI COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES.

DEctttt cuARTA. suspENSlóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.- "EL rrruxtctpto" poDRA

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO
POR CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINAcIÓN DEFINITIVA, LA SUSPENSIÓN PoR PARTE oE "EL CONTRATISTA" SIN CAUSA JUSTIFICADA
DARA LUGAR A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA INDEPENDIENTEMENTE DEL COBRO DE LA PENA
CONVENCIONAL. ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.

DEcll¡tl eutNTA. RESctstóN ADMtNtsrRATlvA DEL coNTRATo.- "EL MuNtctpto" poDRA

RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA EL, SI 'EL CONTRATISTA"
INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A
LAS LEYES, REGLAMENTOS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIOUE CONTRAVENCIÓN A LOS
TERMtNos DE ESTE DocuMENTo. ARTfcuLo 60 DE LA LEY DE oBRA PÜBLlcA DEL ESTADo DE

oUERETARO.
SI "EL MUNICIPIo" CoNSIDERA QUE "EL GONTRATISTA" HA INCURRIDO EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE
RESctstóN ouE sE coNStcNAN EN ESTE coNTRATo, sE SEGU|RA EL pRocEDtMtENTo ESTABLECIDo
EN EL ARTíCULO 61 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.

DÉc¡ulsexrA. MoDtFtcActoNEs AL coNTRATo.- DURANTE LA vrGENcrA DE ESrE
coNTRATo, oe co¡¡úru ncueRDo poR LAS PARTES sE poonÁr.¡ Hecen MoDtFtcActoNES, MISMAS QUE
DEBERAN FoRMAL|ZARSE A TRAVES DE uN coNVENto. ARTlcuLo s6 DE LA LEy DE oBRA PúBLtcA DEL
ESTADO DE QUERETARO.

DÉclul sÉpflua. RESPoNSAB|LIDAD DEL coNTRATtsrA.- "EL coNrRArsrA' sE
oBLtGA A EJECUTAR LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ENTERA sATlsFAcclÓN DE "EL
MUNICIPIo", ASI coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA MISMA, Y DE LoS DAÑoS Y PERJUICIoS QUE PoR INOBSERVANCIA Y NEGLIGENCIA DE SU PARTE
sE LLEGUEN A cAUSAR A "EL MuNtctpto" o rERcERos. ARTlcuLo 55 FRAcclóN tv DE LA LEY DE oBRA
PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.

DECIIT¡TI OGTAVA. SUPERUSIÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL I,IUNICIPIO' DESIGNA COMO

RESIDENTE DE SUPERVISIÓN AL (LA) ARQ. FELIPE zAMORANO SIMENTAL, QUIEN TENDRA LA FACULTAD
OE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS, OBJETO DEL CONTRATO, Y DARAN A
.EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES OUE ESTIMEN PERTINENTES, RELACIONADAS
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MUNICIPIO DE PEÑAMÍLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLrcA N'
MPQ/FISE/AD/1512025

OBRA:

@
.!,r.PEñlill![lfojeno

o c.tó ltüür¡t.fiüfí¿lr?t llt k o.
LEFIú AMPLIACóN DE RED DE ELECTRIFICACÉN EN lI CALLE Q*rto prohibt<to ct uto t'ota

EsrAD,o DE euciÉr^ro PRINCIPAL EN LA LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEñAMILLER, ñner dttthtt.or ó t t1
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ES FACULTAD DE "EL TUNICIPIO" REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS LOS MATERIALFS QUE HAYAN,
DE USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS, EN LCJS LUGARES€E:-.I
ADOUISICIÓN O DE FABRICACIÓN.

DÉc¡u¡ HovgNA. BlTAcoRA.- euEDA ENTENDTDo poR "LAs pARrEs. euE LA BrrAcoRA euE sE
GENERE CON MOTIVO DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, FORMARA
PARTE DEL MISMO Y SU USO SERA OBLIGATORIO, DEBIENDO PERMANECER EN EL LUGAR DE LA OBRA,
A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS TRABA.JOS, Y ESTARA
VIGENTE DURANTE TODO EL DESARROLLO OE LOS TRABAJOS. PARA EFECTOS DEL CONTRATO, LOS
ANEXOS Y LA BITACORA DE LOS TRABAJOS SON INSTRUMENTOS QUE VINCULAN "LAS PARTES" EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES, ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO.
SE DEBERA UTILIZAR UNA B|TACORA TAiIAÑO CARTA.

Vle Eslttl. EQUlPo.- "EL coNrRAnsrA' sE oBLrcA A MANTENER EL Eeurpo TNoTspENSABLE pARA

LA REALIZACIÓN DE LA OBRA, SEÑALADA EN LA CLAUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN BUENAS
CONDICIONES DE USO Y DISPONIBILIDAD EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LA MISMA.

VICÉSITI,TI PRIMERA.. NO TRANSFERENCIA.- .EL CoNTRATISTA" SE oBLIGA A No CEDER A
TERcERos, Los DERECHoS y oBLtGActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo EN N|NGúN MoMENTo
NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

V¡OES¡TIM SEGUNDA.. RELACIONES LABORALES.. QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADo QUE
EL PRESENTE CONTRATO SE SUSCRIBE EN ATENCIÓN A QUE "EL CONTRATISTA" CUENTA CON EL
PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO
OUE SERA EL I'NICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES Y
DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL Y EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES OUE SUS TPÁBAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA.

V¡cÉs¡ml TERGERA.- DEs¡cNActóN DE REPRESENTANTES.. pARA LA EJECUcIóN y su
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL TIUNICIPIO" DESIGNA COMO REPRESENTANTE
A LA ING. NORIIA RUTH LEoNAR PEREZ, EN SU CARACTER DE DIRECToRA DE oBRAS PÜBLICAS Y
DESARRoLLo URBANo DEL MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo., poR su PARTE "EL coNTRATtsrA" sE
RATIFICA PERSONALMENTE PARA LOS MISMOS EFECTOS.

VrcÉslttl cuARTA.- DEDUcctoNES.- .EL coNrRAtsrA" ACEprA, euE DE LAS ESTMAcToNES
QUE SE LE CUBRAN, SE HAGA LA SIGUIENTE DEDUCCIÓN: DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN
EL ARTlcuLo 59 DE LA LEy DE oBRA püBLrcA DEL ESTADo DE QUERETARo, Los ARTlcuLos 90, 9'1, 92,
93 Y 109 DE LA LEY DE HAoIENDA DE Los MUNIGIPIoS DEL ESTADo DE QUERETARo Y LoS ARTICULoS
18 y 24 FRAcctóN xxt DE LA LEy DE TNGRESoS DEL MuNtctpto DEL PEñAM|LLER, eRo. PARA EL
EJERCICO FISCAL 2025, DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA: UN 2% APLICADO AL MONTO TOTAL
DE CADA ESTtMActóN poR Los sERvtctos DE vtctLANctA, rNSPEccróN Y co
LA EJEcuctóN DE oBRAS, MAs uN 2s% ADtctoNAL ApLtcADo
tMpuESTo PARA EDUcActóN y oBRAS púBLtcAs MUNtcrPALES.
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MUNICIPIO DE PEÑAT'ILLER, QRO,
DIRECC¡Óil DE OBRAS PIJBLrcAS Y DESARROLLO URBANO

COi¡TRATO DE OBRA PI]BLICA N'
trt PQ/Fts E/AD,1 5 I 2025

OBRA:
AMPLIAC¡ÓN DE RED DE ELECTRIFICACTÓN EN I-A CALLE

PRTNCIPAL EN 1.A LOCALIDAD DE LOS Ei{CINOS, PEÑAMILLER,
QRO.

VIcEslml oulNTA.- LEGlsLAclóN.- pARA LA rNrERpRErAcróN y cuMpLrMrENro DEL pRESENTE

coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo AQUELLO QUE NO SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES
y LA coMpETENctA DE Los TRTBUNALES DE LA ctuDAD ToLIMAN, eRo., RENUNoIANDo A CUALQU¡ER
orRo FUERo euE puDtERA CoRRESPoNDERLES EN RAZóN DE sus DoMtctLtos PRESENTES o
FUTUROS O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.
LEIDo oUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, LO FIRMAN POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE PEÑAMILLER, QRO., A LOS 10 OIAS DEL MES DE
JULIO DE 2025.

CONSTA DE 11 (ONCE) FOJAS ÚTILES.
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FISE/AD/1512025

OBRA:
AMPLIACIÓN DE RED DE ELECTRIFICACÉN EN I..A CALLE

PRINCIPAL EN I.A LOCALIDAD DE LOS ENCINOS, PEÑAMILLER,
QRO.

POR "EL MUNIC!PIO"
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C. ANA KAREN JIMENEZ GUILLÉN
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

C. J. REYES MATA GUTIERRFZ
SiND|co DEL MUNIcIPIo DE PEÑAMILLER,

oRo.
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olnecÍoR¡ DE oBRAS püaLtcls y DESARRoLLo

URBANo DEL MUNrcrpro DE pEñAMILLER, eRo.

POR "EL CONTRATISTA"
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'Esto progr¿má es público, ajeno a cr¡alqu¡e. pariido polltico. Queda prohibido el uso para fin€s dbt¡rfos a los on ol programa'

MUNIcIPIO DE PEÑAMILLER, QRo
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i,ríE @;!iá PEIIAIIILLER

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INÍEGRAL DEL DOCUMENTO CONTRATO DE OBRA
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO N' mP@FISE/AD/15r2025 CORRESPONOIENTE A LA OBRA: "
ELEcrRtFtcAclÓN EN LA CALLE pRt ctpAl EN LA LocALtDAD oE Los ENctNos, pEñtrtu-en, oao."
LOS EIiICINoS. MUNIcIPIo DE PEÑAMILLER, QRo., oEL FoNDo FoNoo oE INFRAESTRUGTURA socIAL
(FrsE 2025).

LICA A PRECIOS
OE RED DE

LA LOCALIDAD OE
LAS ENTIDADES
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